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· Puede trabajar como persona física el emprendedor que:

· No va a tener socios y va a ser él el único responsable de su negocio.

· No va a contratar personal o va a tener muy pocas personas a su cargo.

· No va a asumir riesgos económicos que puedan arrastrar a la ruina su economía y la de su hogar.

· En el sector en que opera y en la actividad que va a trabajar está “socialmente admitido” y es lo normal que se trabaje como profesional autónomo, por ejemplo un médico, farmacéutico, carpintero, electricista o consultor independiente.

· También se puede trabajar como persona física si son varios socios (el marido y la mujer o varias personas que están dispuestas a trabajar juntas arriesgando todo lo que tienen en el negocio).

· Deben trabajar como persona jurídica los emprendedores o las empresas que:

· Incorporen varios socios al negocio, ya pongan las mismas cantidades de dinero o diferentes.

· El emprendedor o sus socios no quieren comprometer todo su patrimonio en el negocio.

· El sector en que se piensa trabajar exige, formal o informalmente que sus proveedores sean “sociedades”, por ejemplo cuando es imprescindible disponer de homologaciones ISO para poder vender a las empresas.

· La cantidad de dinero que se va a invertir o el volumen económico del negocio es importante y la forma jurídica de la sociedad hace más sencillas las operaciones con entidades financieras, proveedores o clientes.
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	1
	No se exige
	Ilimitada

	
	Comunidad de Bienes


	2
	No se exige
	Ilimitada

	
	Sociedad Civil


	2
	No se exige
	Ilimitada

	Personas Jurídicas
	Sociedad de Responsabilidad Limitada


	1
	3.000,06 €
	

	
	Sociedad Anónima
	1
	60.101,06 €
	Limitada al Capital aportado

	
	Sociedad Limitada Laboral
	1
	3.000,06 €
	Limitada al Capital aportado

	
	Sociedad Anónima Laboral
	3
	60.101,06 €
	Limitada al Capital aportado

	
	Sociedad Cooperativa
	3
	3.000,06 €
	Limitada al Capital aportado
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Para trabajar como persona jurídica el emprendedor deberá elegir el tipo de Sociedad:





De Responsabilidad Limitada


De Responsabilidad Limitada Nueva Empresa


Anónima


Anónima Laboral


Cooperativa











